
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00163-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Rentek S.A.S. contra 

Martin Francisco Saban Del Prado. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

HJZ-525, marca Toyota, modelo 2014, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Rentek S.A.S. sobre la 

ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Rentek 

S.A.S., una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 

automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la doctora Juliana María Silva Parra 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido 

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00153-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024  

 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00164-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

JHB 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00981-00 

 

El Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá allegó el oficio n° 00006 

de 11 de enero de 2024, en el cual comunicó el embargo de los 

remanentes y los bienes que se llegaren a desembargar por 

cualquier causa de la sociedad demandada M&T Distribuciones 

Internacional S.A.S. [archivo 005 Cdo.2 E.D.]. 

 

En ese orden, se toma nota del embargo comunicado. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 029, de fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00083-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 5 de febrero de 2024, mediante el cual se inadmitió 

la demanda [archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, de fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00089-00 

 

La parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 5 de febrero de 2024, mediante el cual se inadmitió 

la demanda [archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JHB 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, de fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00054-00 

 
La Policía Nacional informó que el vehículo identificado con la 

placa GRH-197 fue aprehendido en Bogotá y dejado a 

disposición en el parqueadero Logística Financiera S.A.S. [archivo 

010 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por la Policía 

Nacional. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 



5.-) Ordenar al parqueadero Logística Financiera S.A.S., que 

realice la entrega del citado automotor al representante legal y/o 

quien haga sus veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

7.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
JHB 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2024-00014-00 

 
La Policía Nacional informó que el vehículo identificado con la 

placa JHP-038 fue aprehendido en Bogotá, y dejado a 

disposición en el parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S. [archivo 011 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por la Policía 

Nacional. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 



5.-) Ordenar al parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S., que realice la entrega del citado automotor al 

representante legal y/o quien haga sus veces del acreedor 

garantizado. 

 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

7.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
JHB 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01252-00 

 

El apoderado del acreedor garantizado solicitó la terminación de 

la presente diligencia especial, por el “pago parcial de la obligación” 

[archivos 010 - 011 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el 

Decreto 1835 de 2015. 

 

4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



JHB 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00739-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó las constancias de 

notificación con resultado negativo efectuadas en las direcciones 

reportadas en la demanda [archivo 012 Cdo.1 E.D.].  

 

De otra parte, aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación a la demandada 

Myriam Yolanda Chala Lee a la dirección electrónica - 

maryanissa@hotmail.com – [archivo 009 Cdo.1 E.D.], la cual reportó en 

el memorial obrante en el archivo 012 de este expediente. 

 

El mensaje de datos fue acompañado de los anexos de ley, y tiene 

la anotación que la notificación fue recibida el 22 de septiembre 

de 2023 a las 12:05:05. 

 

Por lo tanto, Myriam Yolanda Chala Lee fue notificada 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 029, de fecha 20 de febrero de 2024 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01088-00 

 
La Policía Nacional informó que el vehículo identificado con la 

placa LMZ-296 fue aprehendido en Bogotá y dejado a disposición 

en el parqueadero La Principal S.A.S. [archivo 014 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por la Policía 

Nacional. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 

 



5.-) Ordenar al parqueadero La Principal S.A.S., que realice la 

entrega del citado automotor al representante legal y/o quien 

haga sus veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

7.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
JHB 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00272-00 

 

El apoderado de la parte actora solicitó el secuestro de los bienes 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria n° 370-

281067 y n° 370-782974 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali (Valle del Cauca). 

 

Así mismo, de los predios identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria n° 001-1011556 y n° 001-1011593 de la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Medellín (Antioquia). 

 

En ese orden, y como quiera que se acreditó el embargo 

correspondiente [archivo 016, cdo. 002 E.D.], se dispone: 

 

1.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria n° 370-281067 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali (Valle del Cauca). 

 

2.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 370-782974 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali (Valle del Cauca). 

 

3.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 001-1011556 de la Oficina de Registro 

de instrumentos Públicos de Medellín (Antioquia). 

 

4.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 001-1011593 de la Oficina de Registro 



de instrumentos Públicos de Medellín (Antioquia). 

 

5.-) Comisionar a los jueces civiles municipales de Cali y 

Medellín, según corresponda, para que efectúen el secuestro de 

los inmuebles antes relacionados, con amplias facultades, 

incluso la de nombrar secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar los correspondientes 

despachos comisorios, y tramitarlos de conformidad con lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00272-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó un memorial orientado a 

acreditar la notificación de las demandadas María Rocío Rivas 

Mosquera y Yirley Yecenia Santiesban Rivas [archivo 040 E.D.]. 

 

No obstante, la notificación no se efectuó en debida forma, por 

las siguientes razones: 

 

i.-) Se indicó que se trata de una “citación para diligencia de notificación 

por aviso”, pero esa afirmación resulta contradictoria. 

 

El citatorio reglado en el artículo 291 del Código General del 

Proceso constituye un acto de información tendiente a que el 

demandado comparezca a la secretaría del juzgado para recibir 

la notificación personal del mandamiento de pago. 

 

El aviso que refiere el artículo 292 opera en caso de que el 

destinatario no asista al juzgado a enterarse de la orden de 

apremio, y deberá expresar, entre otros, la fecha de la providencia 

que se notifica, el juzgado y la clase de proceso, el nombre de las 

partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino. 

 

ii.-) En la comunicación se señaló que la notificación por aviso se 

realizaba “en concordancia con la ley 2213 de 2022”. 

 



Empero, las formas de enteramiento dispuestas en los artículos 

292 del C.G.P. y 8 de la Ley 2213 de 2022 son diferentes, porque 

la primera se trata de una notificación por aviso mientras que la 

segunda es personal mediante el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 

 

Además, sus efectos son distintos, porque el artículo 8 de la 

citada ley señala que “la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Por su parte, el artículo 292 del Código General del Proceso refiere 

que “la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino”. 

 

Por lo tanto, no se tienen en cuenta las constancias de 

notificación efectuadas. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que acredite 

la notificación de los demandados del auto que libró la orden de 

pago, con observancia de lo establecido en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o, en su defecto, de lo dispuesto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para lo anterior, se le concede el término perentorio de treinta 

(30) días, so pena de ser declarado el desistimiento tácito de la 

actuación, según el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00365-00 

 

El señor Dayron Fabián Achury Calderón se excusó de aceptar la 

designación como liquidador, debido a que, según indicó, fue 

nombrado y posesionado en ese cargo en los procesos cuya 

relación adjuntó [archivo 018 E.D.]. 

 

En tal medida, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la excusa y relevar del cargo de liquidador al señor 

Dayron Fabián Achury Calderón. 

 

2.-) Nombrar en calidad de liquidador de los bienes de la persona 

natural concursada a José Manuel Beltrán Buendía, quien se 

identifica con la C.C. n° 17.628.571, de acuerdo con la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades 

[archivo 044 E.D.]. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría elaborar y comunicar la designación 

con observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que concurra una situación legal que lo excuse 

de prestar el servicio (art. 49 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00365-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas obrantes en los archivos 

19 y siguientes del expediente digital. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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